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ES. 2064 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº  2016-17-1-0003033 , Ent.Iniciada 5/5/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Abreviada Nro 40/2015 cuyo objeto es la contratación de los servicios de una firma de Despachantes de Aduana para realizar los trabajos relativo al despacho aduanero y trámites de importación de los materiales que incluyen los proyectos financiados por FOCEM y todos aquellos materiales que el MTOP determine dentro del plazo contractual del presente;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de julio de 2013, el Estado Uruguayo y la Secretaria del Mercosur, procedieron a suscribir el Convenio de Financiamiento  FOCEM No 03/13, a efectos de regular las condiciones de ejecución y financiamiento del Proyecto “Rehabilitación de Vías Férreas II, Tramos Piedra Sola – Tres Árboles – Algorta – Paysandú – Salto – Salto Grande;
2) que en dicho Convenio se estableció que la gestión completa del Proyecto financiado por FOCEM es responsabilidad del Estado Beneficiario a través del MTOP, 

3) que por Resolución de este Tribunal de fecha      13-04-2016 se observó dicho Convenio ya que contaba con Principio de Ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);
4) que se realizó por parte del MTOP la Licitación Abreviada Nro. 40/15 (antes Nro. 14/2015) y cumplidos los actos de estilo, al Acto de Apertura de fecha 12 de enero de 2016 se presentaron las siguientes empresas: 1) José Luis Almeida, 2) Juan José Torres Ltda, 3) Claudio Querol Netto, 4) Gabriele L Gambaro Lestuzzi 5) Héctor Mario Montemuiño Aldao,      6) Gustavo Dendi;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16-02-2016, luego de realizar el estudio de las ofertas recibidas, expresa que las firmas están activas en el RUPE a excepción de JOSE LUIS ALMEDA y que las firmas GABRIELE L. GAMBARO LESTUZZI y HECTOR MARIO MONTEMUÑO ALDAO no cumplen con el art. 8 del Pliego de Condiciones Particulares, que conforme a lo establecido por los Arts. 17 y 18 del Pliego de Condiciones se propuso adjudicar a CLAUDIO QUEROL NETTO dado que el peso de la oferta económica y la incidencia del porcentaje sobre el precio CIF es un 40% menor que la oferta más próxima por lo que dicha adjudicación es significativamente mas conveniente para los intereses de la Administración;

6) que por Resolución de fecha 02-03-2016 de la Directora General de Secretaria del MTOP se resuelve:  ADJUDICAR a Claudio Querol Netto la Licitación Abreviada Nro 14/2015 convocada para la “Contratación de una firma de Despachante de Aduana para el MTOP”, a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución y por el término de 2 años; AUTORIZASE la inversión de la suma de hasta $ 7:500.000,oo destinada a los fines precedentemente expuestos, la que se atenderá con cargo a la Ley No 19.355 de fecha 19-12-2015; 
7) que por nota del Contador Alejandro Palleiro, Encargado del Área Financiero Contable del MTOP de fecha 10-03-2016 se deja constancia que en la licitación pública 40/3/2015 el gasto para el Ejercicio 2016 no superará los $ 2.500.000;

8) que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 11-04-2016 se resuelve: ADJUDICAR a Claudio Querol Netto la Licitación Abreviada Nro 14/2015 convocada para la “Contratación de una firma de Despachante de Aduana para el MTOP”, a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución y por el término de 2 años; AUTORIZASE la inversión de la suma de hasta $ 7:500.000,oo destinada a los fines precedentemente expuestos, la que se atenderá con cargo a la Ley No 19.355 de fecha 19-12-2015; 

9) que se adjunta Afectación y Compromiso            Nro 000283 de fecha 15-03-2016 por un monto de $ 2.500.000 con cargo al Inciso 10 MTOP, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 289, Licitación Abreviada No 40/2015 Despachante de Aduana,         E.E. No. 2015-10-1-2909;

10) que por nota de fecha 25-04-2016 la Contadora Auditora Destacada ante el MTOP devuelve el expediente electrónico            No 2015/10/3/2909, LA 40.2015 (antes LA 14.2015), con el fin de aclarar los siguientes puntos:
- El Pliego y las ofertas se realizan en base a la cotización del despacho y trámite de importación de los materiales que incluyen los proyectos de FOCEM (I y II). Favor aclarar si dichos gastos se van a imputar a este Ministerio ya que estaría prevista su imputación en el Inciso No 24 UE 21 (FOCEM)
- Las ofertas se realizaran en base a los gastos financiados por FOCEM siendo la última oferta realizada por la firma Claudio Querol de $ 2.345.643 la de menor precio. Sin embargo se adjudica por un monto de hasta $ 7.500.000. Favor aclarar de donde surge dicho monto.

-Adjuntar Informe de la Comisión Asesora firmado

- Adjuntar publicación de la modificación de la LA 14.2015 a la LA 40.2015 en el SICE;

11) que por nota de fecha 27-04-2016 del MTOP se da respuesta a la consulta realizada por la Contadora y en ella se expresa que:

- La presente Licitación se utilizará para los despachos aduaneros de importaciones que realice la Dirección Nacional de Vialidad, utilizando el mismo despachante para los gastos que originen la importaciones de los Proyectos FOCEM I y FOCEM II, ya que se utilizaran fondos provenientes de un Préstamo del cual el MTOP es administrador y deberá rendir cuentas ante el MEF. Cabe destacar que la Dirección Nacional de Vialidad efectúa la logística administrativa de dicho préstamo, por lo que se incluyó en la presente licitación los despachos que se realicen por esos proyectos.
- Con respecto al monto, se adjudica el máximo permitido por Licitación Abreviada, dado que el Art. 1 del Pliego de Condiciones Particulares, establece que la Licitación cubrirá todos los materiales que el MTOP determine en el plazo de dos años, además de los Proyectos FOCEM I y FOCEM II.

- Se deja constancia que al tratarse de una Licitación tramitada a través de un expediente electrónico (el cual fue impreso dado que las Auditorias no manejan el Sistema APIA), las firmas electrónicas de la Comisión Asesora surgen a     Fs. 52, 53 y 54.
- Se adjuntas publicaciones realizadas en el Sistema de Compras y Contrataciones Estatales de ambas Licitaciones, ya que la encargada de realizar la modificación en el Sistema fue la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales;

12) que la Contadora Auditora destacada remite los presentes obrados al Tribunal de Cuentas Central para su intervención en caso de corresponder, debido a su especial complejidad el Expediente                  Nro. 2015/10/001/2909 correspondiente a la Licitación Abreviada No 40/2015, expresando que el Pliego de Condiciones Particulares establece que la firma de despachantes de Aduana no solo se encargará de realizar los trabajos relativos al despacho aduanero y tramites de importación de los materiales que el MTOP determine, sino también los materiales que incluyen los proyectos FOCEM I y II y los pagos que deberían remitirse a esta Auditoria para su intervención serían los correspondientes exclusivamente a los trámites correspondientes a importaciones del MTOP, ya que los gastos pertenecientes a los proyectos financiados por FOCEM se asignan al Inciso 24 por los cuales, el MTOP remitirá la rendición de cuentas de los mismos al MTOP; 
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal de fecha 13-04-2016 se observo el Convenio de Financiamiento FOCEM No 03/13 suscrito con fecha 11 de julio de 2013, entre el Estado Uruguayo y la Secretaria del Mercosur, ya que este contaba con principio de ejecución (Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República);

2) en dicho Convenio se establece que el Organismo Ejecutor del Proyecto será el MTOP;
3) que el pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Abreviada No 40/2015 establece que el objeto es la contratación de los servicios de una firma de Despachantes de Aduana para realizar los trabajos relativo al despacho aduanero y trámites de importación de los materiales que incluyen los proyectos financiados por FOCEM y todos aquellos materiales que el MTOP determine dentro del plazo contractual del presente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 2.500.000 y cometer al Contador Auditor destacado ante el MTOP la intervención del pago de dicha suma;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 2.634.357; 
3) Observar el gasto de $ 2.365.643 con cargo al FOCEM;
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y Ministerio de Economía y Finanzas; y
5) Devolver las actuaciones a la administración actuante.
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